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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de la Dirección General de Industria, de 30 de mayo de 2001, por la que se
publica la petición de aprobación del Plan Eólico Estratégico que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 5 del Decreto 205/1995, de 6 de julio, se publica el siguiente
Plan Eólico Estratégico:

Peticionario: «Sistemas de Energías Regenerativas, Sociedad Anónima».
Objeto de la petición: Aprobación Plan Eólico Estratégico.
Áreas afectadas:

Coordenadas

X Y

Área Provincia Término municipal

Monte do Costa-
do.

Pontevedra. Lalín, Dozón. 1 575.000 4.721.000
2 580.000 4.721.000
3 580.000 4.725.000
4 575.000 4.725.000

Monte das Fon-
telas.

Pontevedra. A Golada. 1 580.000 4.731.000
2 582.000 4.731.000
3 583.000 4.732.000
4 582.000 4.734.000
5 580.000 4.733.000

Penarada. Pontevedra. Ponte Caldelas. 1 543.000 4.690.000
2 543.000 4.692.000
3 541.000 4.692.000
4 539.500 4.691.000
5 539.500 4.690.000
6 541.000 4.689.000

Serra Chan de
Moirás.

Pontevedra.
Ourense.

A Cañiza, Crecente, Melón. 1 566.000 4.678.000
2 564.000 4.678.000
3 564.000 4.670.000
4 566.000 4.670.000

Serra da Moura. Ourense. Quintela, Leirado, Celanova, Gome-
sende, Ramiras.

1 578.000 4.666.000
2 579.000 4.666.000
3 580.000 4.668.000
4 578.000 4.669.000
5 578.000 4.670.000
6 576.000 4.670.000
7 576.000 4.668.000

Monte Calvo. Ourense. Celanova, Rairiz de Veiga, Verea
(Carballo).

1 593.000 4.660.000
2 593.000 4.663.000
3 594.000 4.665.000
4 592.000 4.666.000
5 590.000 4.665.000
6 589.000 4.663.000
7 591.000 4.660.000

Fradelo. Ourense. Viana do Bolo, Vilariño de Conso. 1 650.000 4.665.000
2 652.000 4.667.000
3 652.000 4.669.000
4 650.000 4.669.000
5 649.000 4.667.000
6 649.000 4.665.000

Os Conventos. Lugo. Quiroga, Folgoso do Courel. 1 647.000 4.712.000
2 645.000 4.709.000
3 643.000 4.710.000
4 645.000 4.712.000

Outeiro. Lugo. Monforte. 1 630.000 4.703.000
2 628.000 4.706.000
3 626.000 4.707.000
4 625.000 4.706.000
5 627.000 4.704.000
6 629.000 4.702.000

Durante el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de esta publicación, podrán presentarse
solicitudes en competencia, de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 205/1995, de 6 de julio.—El Director
general de Industria, Ramón Ordás Badía.—45.368.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución del Servicio Territorial de Industria
y Energía, de la Consellería de Industria
y Comercio, Unidad de Minas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
70 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería (Real Decreto 2857/1978, de 25 de agos-
to, «Boletín Oficial del Estado» números 295 y 296,
de 11 de diciembre), se somete a información públi-
ca la siguiente solicitud de permiso de investigación:

Número: 2680.
Nombre: «Pedrizas».
Mineral: Rocas ornamentales.
Cuadrículas: 39.
Términos municipales: Monóvar, Novelda y La

Romana (Alicante).
Interesado: Don Antonio Escolano Pastor.

Designación
—

Vértice
Meridiano (W) Paralelo (N)

Pp 1 —0o 53’ 40’’ 38o 25’ 40’’
2 —0o 52’ 00’’ 38o 25’ 40’’
3 —0o 52’ 00’’ 38o 25’ 20’’
4 —0o 51’ 40’’ 38o 25’ 20’’
5 —0o 51’ 40’’ 38o 25’ 00’’
6 —0o 51’ 20’’ 38o 25’ 00’’
7 —0o 51’ 20’’ 38o 24’ 40’
8 —0o 51’ 00’ 38o 24’ 40’’
9 —0o 51’ 00’’ 38o 22’ 40’’

10 —0o 52’ 20’’ 38o 22’ 40’’
11 —0o 52’ 20’’ 38o 25’ 00’’
12 —0o 54’ 00’’ 38o 25’ 00’’
13 —0o 54’ 00’’ 38o 25’ 20’’
14 —0o 53’ 40’’ 38o 25’ 20’’

Origen de longitudes referido al Meridiano de
Greenwich.

Las personas que tengan la condición de inte-
resados pueden personarse en el expediente y for-
mular sus oposiciones por escrito duplicado, en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente
a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», ante el Servicio Territorial de Industria
y Energía, Unidad de Minas, calle Churruca, 29,
Alicante.

Alicante, 21 de junio de 2001.—El Director terri-
torial.—45.205.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

Resolución del Director del Servicio Provincial
de Industria, Comercio y Desarrollo de
Huesca por la que se somete a información
pública la instalación eléctrica de referencia
AT-151/1999.

A los efectos previstos en el artículo 53 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, se abre información pública sobre la siguiente
instalación eléctrica:

Peticionario: «FECSA-ENHER I, S. A.» con
domicilio en Alcalde Costa, 39, de Lleida.

Finalidad: Iluminación de la carretera N-123, en
Barbastro.

Características:

Línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en apoyo
LAMT a CT 1491 y final en CT 1806 en proyecto,
de 0,55 Km de longitud, conductores LA-56, apoyos
de metal.



BOE núm. 215 Viernes 7 septiembre 2001 9871

C.T. 1806 carretera N-123, P.K. 3, de tipo intem-
perie sobre poste, con un transformador, de 160
kVA de potencia.

Se solicita la autorización administrativa con la
declaración de utilidad pública que lleva implícita
en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos afectados e impli-
cará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica
comprenderá:

a) El vuelo sobre el predio sirviente.
b) El establecimiento de postes, torres o apoyos

fijos para la sustentación de los cables conductores
de energía.

c) El derecho de paso o acceso para atender
a la instalación, vigilancia, conservación y repara-
ción de la línea.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros
bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados
en el apartado c) anterior.

El proyecto incluye plano parcelario y la relación
concreta e individualizada de bienes y derechos
afectados.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de terrenos y
demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya
relación se inserta al final de este anuncio, para
que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio Provincial de Industria, Comercio y
Desarrollo en Huesca, sito en plaza de Cervantes,
número 4, planta baja, y presentar por triplicado
en dicho centro las alegaciones que se consideren
oportunas en el plazo de treinta días, a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Huesca, 24 de enero de 2001.—El Director del
Servicio Provincial, Tomás Peñuelas Ruiz.—45.858.

Relación concreta e individualizada de bienes

y derechos afectados

Propietaria afectada: Doña Esther Sánchez Esca-
pa. Domicilio: Santa Teresa, número 1, de Barbastro.

Finca afectada: Polígono 10, parcela 257 del T.M.
de Barbastro. Cultivo: Extensivo. Afección: Vuelo

de los conductores y servidumbre de paso en una
longitud de 151,27 metros, con una distancia entre
conductores de 3 metros (151,27 x 3 = 453,81
metros cuadrados). Número de apoyos: 1 (n.o 3),
superficie: 1,20 x 1,20 = 1,44 metros cuadrados.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Carnota, de
14 de agosto de 2001, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes afectados por
las obras «Saneamiento integral de Carnota
(fase II)», término municipal de Carnota.

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía
de Galicia establece en su apartado 2.o la com-
petencia de la Comunidad gallega en el desarrollo
legislativo y la ejecución de la legislación del Estado
en materia de expropiación forzosa.

Con fecha 22 de febrero de 2001, el Ayuntamiento
de Carnota aprobó el correspondiente proyecto
de las obras de saneamiento integral de Carnota
(fase II).

Por Decreto 170/2001, de 20 de junio, se acordó
declarar la utilidad pública de las mencionadas obras
y, asimismo, urgente la ocupación de los bienes
afectados por éstas a efectos de lo previsto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguien-
tes del Reglamento para su aplicación, este Ayun-
tamiento, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 98 de la mencionada Ley, ha resuelto
convocar a los titulares de los bienes y derechos
afectados que figuran en la relación expuesta en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Carnota
para que comparezcan en los lugares, fechas y horas

que se detallan a continuación, con el fin de proceder
al levantamiento de las actas previas para determinar
los derechos afectados, el valor de éstos y los per-
juicios determinantes de la rápida ocupación, sin
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se
considera necesario.

Término municipal de Carnota

Local: Casa Consistorial del Ayuntamiento de
Carnota.

Días:

24 de septiembre de 2001: de Alvela Goyanes,
Josefa; a Cambeiro Tajes, Antonio.

25 de septiembre de 2001: de Carpintero Siaba,
Manuel; a Gómez Maceiras, Maribel.

26 de septiembre de 2001: de González Beiro,
Manuela; a Maceiras Lago, María.

27 de septiembre de 2001: de Maceiras Senande,
Dolores; a Rama Leis, María.

28 de septiembre de 2001: de Rama Maceiras,
José; a vecinos de Lira.

De nueve treinta a trece horas.

A dicho acto deberán acudir los titulares perso-
nalmente o bien representados por la persona debi-
damente autorizada para actuar en su nombre, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad,
documento nacional de identidad y el último recibo
de la contribución, pudiendo hacerse acompañar
a su costa, si lo estiman oportuno, de sus peritos
y notarios.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, se abre información pública duran-
te un plazo de quince días naturales, contados a
partir del siguiente de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y hasta el momento del levan-
tamiento del acta previa a la ocupación correspon-
diente, a fin de que los interesados puedan formular
por escrito, ante este Ayuntamiento, las alegaciones
que estimen pertinentes con objeto de corregir posi-
bles errores padecidos al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación.

Carnota, 14 de agosto de 2001.—El Alcal-
de.—&45.219.


